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Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2008:

Incumplimiento 1: No todos los animales de la explotación 
están identificados según establece la normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n. Sevilla.

13. Nombre y apellidos: Juan Pérez Fernández, con NIF 
24880259D.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2008. 
Expte. 7019882.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2008:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Incumplimiento 2: No todos los animales de la explota-
ción están identificados según establece la normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n. Sevilla.

14. Nombre y apellidos: Miguel Jiménez Arrabal, con NIF 
25296566Q.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2008. 
Expte. 7022164.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2008:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n. Sevilla.

15. Nombre y apellidos: María Nieves Tamayo Narváez, 
con NIF 75393323J.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2008. 
Expte. 8000270.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2008:

Incumplimiento 1: Se han arrancados olivos en determi-
nadas zonas, contraviniendo normas de las Comunidades Au-
tónomas.

Incumplimiento 2: Se han arrancado pies de cultivos le-
ñosos de secano en recinto de SIGPAC de pendiente igual o 
superior al 15%.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n. Sevilla.

16. Nombre y apellidos: Manuel Lobato Jiménez, con NIF 
75311515Q.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2008. 
Expte. 8018864.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2008:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n. Sevilla.

17. Nombre y apellidos: Isidoro Gómez Palomas, con NIF 
25295869D.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2008. 
Expte. 8020583.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2008:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Incumplimiento 2: No todos los animales de la explota-
ción están identificados según establece la normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n. Sevilla. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 3 
de diciembre de 2010, de la Delegación Provincial de 
Huelva, por la que se hacen públicas las ayudas corres-
pondientes a los gastos destinados al establecimiento 
de las medidas fitosanitarias obligatorias para la lucha 
contra la mosca del olivo (Bactrocera oleae Gmell) para 
la campaña 2010 (BOJA núm. 8, de 13.1.2011).

Advertido error en la Resolución de 3 de diciembre de 
2010, de la Delegación Provincial de Huelva, por la que se 
hacen públicas las ayudas correspondientes a los gastos des-
tinados al establecimiento de las medidas fitosanitarias obli-
gatorias para la lucha contra la mosca del olivo (Bactrocera 
oleae Gmell) para la campaña 2010, publicada en el BOJA 
núm. 8, de 13 de enero de 2011, se procede a su subsanación 
mediante la siguiente corrección:

- En la página 80, en el Anexo, en el apartado «Relación 
de las entidades beneficiarias de las ayudas correspondientes 
a los gastos destinados al establecimiento de las medidas fito-
sanitarias obligatorias para la lucha contra la mosca del olivo 
(Bactrocera oleae Gmell) campaña 2010/2011».

Donde dice:
«Subvención: 19.810,12 euros.»

Debe decir:
«Subvención: 12.780,00 euros.»

Huelva, 10 de febrero de 2011 


